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@ trT DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chittán Viejo

AUTORIZA TRATO
I9.886"

DECRETO N"

DIRECTO, SEGÚN IEY N"

983
cHtu.AN vtEJo. 06 FEBZ¡2¡

VISTOS:

I . Los focullodes que me confiere lo Ley N" I g.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios;

Ley de Boses sobre conrrolos eom¡n¡sÍáriv:::'J lrH"ttt l"J?:i3:::At::'r::"',:3:;
publicodo en el Diorio Oficiot del 30.02.2003;

3. El Decreto N" 250 del M¡nisler¡o de Hociendq. elcuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Conlrotos Admin¡strotivos de
Suminislro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

d¡ciembre de 2o22,er cuor oprueb" 
", 

o,L;,',J,3;:;f",:l;:li'.L|'" l3;l* 
de fecho 1e

2.- El Arl.l0 Nro. Z Letro E del reglomento de lo LeyN' 19.88ó de compros públicos. "cuondo lo controloción de que se' frole so/o puedo
reolízorse con /os proveedores que seon filu/ores de los respeclivos derechos de propiedod
intelectuol, industriot, icencios, pofenfes y otros,' .

3.- Cons¡derondo lo necesidod de reolizor
montención de 30.000 KM o comionelo Toyoto dependienfe de Alcoldío, según se solícilo enlo orden de ped¡do Nro. O4lJefe Gobinete.

4.- El lnforme de Troto Direclo, emiiido por loAdminisirodoro Municipor (s), er cuor propone reorizor lroto directo con empreso sres.Moritono y Ebensperger Limitodo Rul. 8ó.519.000-k.

Gobinere. donde soricil. ro monrenc¡óns!.tff.áffi?^:".:'.1ffJ"?i',.Tr?"',i;t i:::ii?.:'

ro que indico que exisren rondos en 
"t;,!3f;1";',?rt;ii"üT3;l,Xi,Í5J:',1^:#;:i:.:'f ;:Vehículos".

7 .- Lo informoción entregodo por el porlol
chileproveedores correspondienfe ol Regislro oficiol de chilecomprá en to qre indico que
el proveedor sres. Mor¡tono y Ebensperger Limifodo Rut. gó.519.000-k, se encuentro hóbil poro
controtor con los entidodes del eslodo.

ro consecionorio Mor,ono.y.Eb.",p...sl;:;,:iJff::!T;i'.:T:ft:JIT&i»\i:;r;ii
Focluro Nro. 931 0210ó. r 2.2021 , correspondiente o ro ordén de compro 3ós9-ó6n-cM2i .

9.- Lo cofizoción N" 404289ó de fecho 03.03.2023
enviodo por coreo electrónico como presupuesto por un volor lotol $335.ó33.-

10.- Decreto Alcoldicio N" 5.542 de fecho 22.07.2022,
el cuol opruebo lo subrogoncios oulomóticos.

cuot nombro o secrelorio Municipol (s). 
I l'- Decreto Alcoldicio N' 10813 de fecho 30'12.2022, el
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,#, .q DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO:

l.- AUTORIZA, lrolo directo poro lo monlención de
comioneto con el proveedor sres. Moritono y Ebensperger Limilodo Rut. gó.51 9.ooo-K.

BIEN/SERVICIO Monlención Comionelo
Troto directo
Lo necesidod de reolizor montención de los 30.000 KM
de comionelo Toyoto Forluner poro el lroslodo del Sr.

Alcolde, según lo solicilodo por lo orden de pedido No

04/23.01.2023 del Jefe de Gobinete, considerondo
que lo com¡oneto Toyoto Forfuner se encuentro en
gorontío con el concesionorio Morilono y
Ebensperger.
Morilono y Ebensperger Limitodo Rut. 8ó.519.000-K
Art. 10 No / lelro E del reglomenlo vigente de lo ley No

19.88ó compros públicos, "Cuondo lo conlrotoción de
que se frofe solo puedo reolizorse con /os proveedores que
seon filuiores de /os respeclivos derechos de propiedod
intelectuol. industriol, /icencios. pofenfes y otros".
Troto direclo poro lo monlención de comionelo, de
ocuerdo o lo eslipulodo en el Art. l0 Nro. / letro E del
reglomenlo de lo ley de com pros públicos N" 19.886

IARIAS FRIIZ
A SIRADORA MUNtCtPAL (S)

2.- EMr ASE lo orden de compro o lrovés del portol
www.mercodopu blic ol proveedor Sres. Morifono y Ebensperger Limilodo Rut
8ó.5I 9.000-K por un monlo de g33s rmpue5

3.- | ncurrido Presupuesto
Municipol Vigente
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